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COMISIOn PROUINCIHL DE IRCMn DE BIENES
H U ESCA

A-
En sesión celebrada en el 

día de ayer, esta Comisión, 
acordó nombrar a V. Juez Ins
tructor del expediente admi
nistrativo incoado para de
clarar la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a

D

D.
vecino
conforme al D. L . 10 de Ene
ro de 1937, rogándole que tan 
pronto termine sus actuacio
nes, se digne remitirlas, con 
su informe reglamentario, a 
esta Comisi ón.

Dios guarde a V. muchos
años.
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... < V iJSLíc u: JU3- :■ lii t-
¿SX'V.

3n f .^chc., or íyon^ío _ le., iiifo..-: —t
ciíjidoty le. ?rp.y;-. ez?¿':e’jo
al ¿>e^or Jiiae l-._'';r;'.cí;or . '.i.' . '. ¡ irixOi.H.o ;■ .JUí.'^11-
I.I.íliíüO se re •/.•':ir,é Ia .raiorIíí'.cí cr. or('’eiió su i:r-
GOi.oió::.

y .'--.r.. cii>- GOiirie lo finí- «jl ¿oñor Jre" l-ic- 
trr,c ñor, ooir'ijo ol ¿¿ccrouirio - rr.-3 c:r''ifioo.
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TA CJííÍL'IlíO c "^or si c-ial r cÍL¿t,-Q3 -^rr-.. oo?i':rie tíc?-óii 
aerial Ir TAjíIiíT/l Y BiSUSlxi- y CliiCIjiÍLñJA Y 2kA e
üi’.r’KIO ,i;no «?;jarecí3 ir-i,.:--?’’';o «ri el PncLróji le jídifi- 
cioc y solaros,fil oei la :’...r in-^r.r'.rial.

¿iO tÍGjiü -noilcia ~c v • :llir‘. jro c.Oj. lifunto 
PSDHO BUIiU Z.1DI.Í ds rrt rijo lAA.B'lX BUIK.l HOi'ÍP JO, ero 
Qt 3I '-rnico hijo ‘iiic 1;. iv. qiiac’.-.'.c’.o. 
P^OPOI'CtO JL J.ñiiHG0 lüT/.L BJ TOBOS SÜüBIMiJS. 
AloanYel treoo le Julio le mil iiov.ioi jeio l ir jinta y 
7iu3vo.-Año lü la Victoria.

B11103110lA B3 Rü-lISlól... Sn Alo.'eiiol c. trece ele Julio r: nil iiov .cientox_ 
tr.-inta y iiuove 
rres-utr cri-r'i 
Jos y la cu"''i:r 
QUj orlsná l-i t

• -'Iño lo la Victoria.OBIúBLI[iS¡;;TABO o 
■.r.t2 ruó oomta de TKSs POLIOS mmerr.
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ESTADO ESPAÑOL

» ALCALDÍA. NACIONAL Gorrenpcndiendo- a su atenta comuni’ 
” caeion fecha 14 del corriente mes, en

fluCflMPEu solicita informes de ^'^anuel Huirá
' rHuej^cA, ^¿ompeó,- natural y vecino de esta villa

. « ..de cuarenta y seis años de edad, de estado casa
do, pro?^esi5n^"carnicei*o e hijo de ledro y Teresa, el que sus 
cribe se coíTplace en emitir el siguiente

I K F Ü R I.: IL

Que antes del Glorioso Molimiento Racional Salvador de l,spa- 
ña, pertenecía a partidos extremistas de izquierda

Que en al año mil nuevecientos treinta y tres, tomó parte ac 
tiva en Irihuelga revolucionaria por la cual fue procesa
do y fue el inductor del asesinato del empleado ^e Arbi
trios Municipales de este Ayuntamiento.

Que en el año mil nuevecientos treinte y cinco tomó parte en 
el asesinato y robo del vecino de Gastilló del Plá, José 
.iltemin Gorona^ por cuyo motibo fue procesado y preso en 
la-cárcel de Lérida.

Que al estallar el I.iovimiento fue nombrado el Buira por el 
comité revolucionario Delegado d Abastos, tomando parte 
en las requisas ¿incautaciones de toda clase de ganado, 
fué inductor d- varios crímenes, fue varias veces con un 
camión a perseguir a elementos de derechas y tomo part 
en el asesinato de los Hermanos Zanuy de Tamarite y cura 
de G:-mporrells aqqién después de asesinado la saquearon 
cuanto llabava enciñnna; es persona de males instintos y 
crirninaljpertenecia a la c.n.t.

Que su mujer llamada María Mayos Castarlenas de 4b años de 
edad y tres hijos de I8 años, 14 y 9 respectl’''amente,re
siden en esta villa.

Que se halla incurso-en el articulo‘sexto del Decreto^Ley de 
lo de Bnero de 1937, sobre incautación de bienes y la 
Junta Local de Incautación de bienes, lo tiene clasifica 
do como Delegado de .abastos é inductor de crímenes, cuys 
inclusión viene anunciada eñ el Boletín '-Oficial de la

^GOBIERNO 
S5DE ARAGON



provincia correspondiente al día II de Febrero del año

SR. JUEZ .FSPECIAL PARA la TRAÍ.ISaCISh DS EXI'EDIE1ITS3 SOBRE 
INCAUTACIÓN DE BIENES

■ ' .1LC.J.T3L

tjr GOBIERNO 
ARAGON



-FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 

• LISTA y DE LAS J. O. N. S._____  SALUDO A FRANCO:
. jrJEFnTuKa abocar, oe ¡ARRIBA ESPAÑA!

...............

a ^-1 ;ríl .’O'.n-
' Registro salida núm.............................. C'íClOn T'' •i ■ r’

tS- in' npr-j‘2 '■;<• •"•-•'.i’;
: natvral e ' i v.= ll ■

■ / casLj'enta y arios de e’.íd, re ear.ado cas-:
ca> precesión cai-nicero e hijo d^.-;' ledro 7^ í-I que su
oribe ¿jñ. en cr;itir el ■ aíguierLt.p,

Z ?¡ ? o n íblS; '
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.U-;

lie
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'-■■'-iííieu :-’ev?zlucicn.í^“’ia bpv 1 . ev:.! f'-uó ' ■
inlueror doi ¿'se-iTi-ito del - ■ © -bi-

■’x.j.ip .• ier di- oebe» Ajeim-erjlonto*
c;i 01 ,l:o ;;11 nuo^ecisuitos Trcirbe- y e-ico rf\.e er 
ei ase!:;^af» i*obo veeino , bastille del i LÚ, Joü¿ 
■ilbecir Co?-en;.:^ per e-iz/o ttiotibo fui preedajido prese 
xy.-clrcol ¿.;n ' ■ • '

-I’"- e.l estaiesí* e?. .■''■/irrd .■^PL'’ í’ue r.spibr ,d- el. por id,
Ci^lto T’aver.'Lis.LSI .-irlo be .'.o, yco ó í-.b-aí-.i-iot-^ bor.^L.'.ní'^'? ’"’nrbí' 
enJíLE reqvi£a.r elnexí-t-;-l<'r : ".'ds cl.rse de : aíi?-';, 
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cztFjió.n. p. pcrser.nlr •?. -¿Icr entes c¿ derech-.:3 y ten’.'' p--;.--t 
Oii'ei ásesinat',- c.e les Her.T¿snOs 7íi3in.y íi© 1 \

.-de C irporT-ellE aq^ién después de ít.se-slnarte la s-.-ouc. •.r'r:
■ ciiaJ^to llshava enc^úsce.; es parama' ■''e vial •.?. Instintos 

. 7¿-/< c-pi'-inxi;porteir.eci:’. c In c-Yi.t*
¿er 7xXriinfídix lAiiri;: .btiyos I:?.? bíi-ri^-n^s <-e 41 nflos ;'e

• tres -hi^os de Tíí udos, 14 y 0 r:íspeeti 'anente^ro-
^ ■" sí^'C-rí un .est2. «filia.

QUo □€ Vnilla Inrnrs-' en el tiríiculo ¿i©xto .p?! nesreto Lí;-' íic 
lo de •’ ñero de 1917, sob' C incautación de bienes y 1\

. Junta Local de íncautacióti d-n bienes, lo tiene cíxsiricu 
do cono Delegad o de xbciatoB 4 Inductor d: nrimenes, cuya 
inclusión viene anunciada ei el Boletín Oficial de la

. Ss:COBIERNO 
S^DE ARAGON



-J. u?» )’).;?iO;' lo .1 ''ii r'' ■ '• \ ••’o

■•.1 Jefe bocal
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PLaK-v VICr:HT2,S:;crí“P.á;I0 DEL .iyTTiITAí>’r:ilTO DE b.i VILLa DL ALG.-ad-n.L

G? r-iTIFICO: '”¿ue ezaminadoa con el mayor detenimiento los re- 

pactimient ‘S de Rustica,!ecnaria y Urbana,únicos documentos que están 

archivados en esta *->ecretaria a mi carero,pnp haber sido quemados todo 

el archivo municipal en la huelga revolucionarla del año mil novecien

tos treinta y tres,entre los que se encontraban el ijnlllaramiento,sus 

Apéndices y Registro Fiscal de Edificios y Solares,de ellos aparece

lo siguiente:

q,ue a nombre del difunto F edro Buira Radia aparece en el Repar- 

tlmiento de Rustica con un liquido imponible de CIENTO CIMCUSMTá Y 

CUATRO PKSBT/ta CON OGHLNTa Ci:NTIb1OS_ por el cual satisface una '-or- 

tribucñóci anual de TÍ\.LINTA Y aj \TE i -SS^'/T.'xb Y CIi'CULNT.-i Y Tr..-4Ü C'-.NT_Ty_ 

hOS ,no aparece inscrito en el ladrón de Edificios y solares,ni en 

la matricula Indústrial.

Se tiene noticia de que el heredero del difunto Pedro Buira 

Badia es su hijo T^anuel Buira Iúompeó,que es el único hijo que le ha 

quedado.

,;sl resulta de los documentos originales a los cuales me 

remito.

Y para que conste y al solo efecto de remitir al Juzgado Es

pecial de Incautación de bienes,expido la presente visada por el 

Alcalde en .xlcampel a catorde de Junio de mil novecientos treinta 

y nuevr-.= Año de la VICTO! lA

'GOBIERNO



•COMISION PROVINCIAL
DE

’ Incautación de Bienes

HUESCA

EXPEDIENTE N.”

Excmo. Sr.:
Esta Comisión, en su sesión última, ha examinado el ex

pediente de responsabilidad administrativa incoado contra 

el vecino de..... . .................................................. . D...

..conforme previene el D. L. de 10 de Enero

de 1937 y demás Normas vigentes, y teniendo en cuenta sus

ao t ividades polí t i00 - sooiales y que 5^^

todo ello fielmente reflejado en el expediente que, ajusta

do a las disposiciones legales, ha tramitado el Sr. Juez 

Instructor, por unanimidad acordó proponer a V. E. que al 

encartado Sr . ............  le sea impuesta la
muí ta " ..eaoj^bunnl,..Ú...las
f- VjI-iá'ifl ex ort.c® á© la ley á« j de íebaroro de 1959»

como justa indemnización al Estado, y que se hará efectiva 

en los bienes propios del mismo.

V. E. acordará lo más justo.

Dios guarde a España y a V. E. muchos años. 
Ano do la ’loíjoria

Huesoa...27,..d0........j U. 1,-1. .Q...de 1939. II Año Triunfal.

iiESE mBísm iistriohAi..-
^Excmo. Sr;i General Jefe:.del 5.° Cuerpo de Ejército. - ZARAGOZA.

GOBIERNO 
DE ARAGON



>TLIGW/XA«» Eetanao oMnoxxwxdo el x^rliranaX i^blonoX do l^8?XMifla-\
blXldades polítlooe de <^am¿:oea« so rooite oo*^ w 

pediendo d© rospousuólXldaú cSialnietrativa

¿?¿»9oa d© do de la Vio torta
Bi' “5üu;ií>25U3>o-siímmjn \

.'i'

•n

^GOBIERNO



PRO V FD E N C ! A de mi)

t SEÑORES
No apareciendo acreditada la situación económica del encartado

en este expediente

por no haberse practicado i

valorado de sus bienes, líbrese carta orden al J

- cuantos antecedentes obren sobre los mismos en el expediente, si los hubiere, dejando 

testimonio en relación, para que proceda a formar el inventario valorado de dichos 

bienes a tenor de lo prevenido en el Artículo 51 de la Ley de Responsabilidades

DILIGENCIA. — En el mismo día quedó cumplido lo enterlormente ordenado, certifico :



AUüJJjiivJXA PauVlROIM.

ciü xióCt'i

aon^ ¿ioíioh IvoTC^
.a&TCOíiñS loosfi

• tíoí) B.hiQiJiüo eoínaloQVoa 
JaoLeoeict «í «hidloe-'í *10^

59X¿ a JB'lO’íi»* oí iUJ-lflüT
oxíeo 

PüLiTICAü .. "
sX 8Íí £f©ty^t0“'Sí'ítaíiO ic»•“'V — •■• ^ , « p

:> si/!^e oííífi^ aiqíüuo i & la ma

i¿ rFlaoion detí
^Biouabaooiq üa b oooí's^qat
-eñoH oiubX’xbM íioU loxíeü Xa.aW^e^x'jb-^'tOTiji da los Menas 

eü oíiiainieE,^ a&JtoooiíaiI af>
'í’-i*^So4íié de^-ízSsdííjp'

»1 v-ecino[Z-crír«rZrTrx.

- a ,108

afaotos da la tiesposehilidad Poli-

Sr Juaz da Instruooioii d

:sr GOBIERNO ;ís?DE ARAGON



„ ■^■’^ovideaaiá Juea l’a!»,rite de li-tera a diez 
"^““SoveM^?* Septiembre de mil

novecientos cuarenta y dos.
-^OT ro'.lbída ia j^reoedento carta orden de la 

o-umpla ouanto en la a cuyo efecto libróse oarta^ 
’íunigipai de ^loaaipel y una 

T.0 repórtese a su procedencia

-// ejerciente, de

jJn el miafflo ,-iia se libr^ oartu or«eii al
^loaapel segúa ss ortiera

'GOBIERNO 
: DE ARAGON



JÜZGADO DE PRIMERA

E INSTRUCCION 

TAMARITE DE LITERA

INSTANCIA 

DE

Sob

Contr

lo dispuesto 
Instancia

por el señor 
e Instrucción

En virtud de
Juez de Primera

Partido en proveído de fecha 
dictado en la causa 
dirijo a Vd. la pre

reciba , se 
la prác- 

continua - 
a la ma•

a ada al margen, 
sente para que tan pronto la 
.sirva acusar recibo y disponer 
tica de las diligencias que a 
ción se expresan devolviéndola 
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento 
lugar a recuerdo alguno 
Dios guarde a Vd. muchos añrs.

sin dar

Tamarite ^de de 194-^

Juez Municipal de

Litera /^de^
El Secrefario Judicial,

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

GOBIERNO 
ARAGON



VlXb'Kül Jiín Alcsua^.'tl a- vein'iitrs’íi ele Oe¿ct;ieúib:^e de mil noveoxtnt s 
oua*ent£ j'" dos.

Por recibida er. e;.te Juagado il:j,níci^al la Gaíta-Oráen 
antece,.e,>rocc'da'SG sin de.i.ora a la ^raoticade c¡;im'tas ¿iii- 
¿¿ncía» se interesan en lamisiLa, y heclxo que sea todo ello/ 
devuélvase a la Auto-load de que procede, e. lob efectos o^;or*

PILIGEí’OIA.— Para liaoer constar que ccn esta fecha se aporta la relacXái 
i>?teresada, jr se devuelve en Ufjióh de la e presentes dili
gencias, a la Autoridad de procec^encia, a lo® efectos oportu
nos »

Conste y certifico^ 
Alcarcil a da O

^GOBIERNO



INTCNTARIO VALOfíiaX) áe 10* bi&nefi»q.ue po»ee ea. e«te tíriiilno municipaJ. el vscino 
de e£ta. Don IdM'bix BUIl^ MÜKPl^O, a efectos de ReBpon8ablll..auds Pt- 
litlcas; a sabet:

►

UNA CASA en la Plaza 
2nft«

del General Franco de esta villa
valorada . ......................................   Pesetas,.
COIUiAL, en la calle valorado en " -

Un CAIÍPO K '£....££S~„
Total, valor de dlclio;> bienes.,,,,,.••••••••••••*•• 16«000fits«

.-.uK- Alcíuúpel a ¿ de Noviambre de 1942»

^GOBIERNO 
^DE ARAGON
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Exp?*^ n.°

de

VOCALES

D.

D.

Señores
PRESIDENTE de mil novecientos cuarenta y dos.

RESULTANDO: Que tramitado en este Tribunal expediente de 

responsabilidad política contra ...........

.... ..................................................................................................................... 
aparece de las diligencias practicadas que,dicho presunto inculpado

CONSIDERANDO: Que se halla, por tanto, comprendido este expediente en el 

caso a que se refiere el artículo 8.® de la Ley de 19 de Febrero último, atendido el estado 

de solvencia económica y social del expedientado, por lo que procede, de conformidad con 

lo dispuesto en el mismo, acordar el sobreseimiento del expediente, dando cuenta de los 

cargos que en él resultan al Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. .............. ,...........................................................................................................

Vista la disposición legal citada y demás pertinentes.

SE SOBRESEE el presóte expediente seguido contra

...............................................................................  de .... ..Q..£e. ...por 

insolvencia del inculpado, y dése cuenta délos cargos'que en áqtíel resultan al Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. a los

efectos ordenados en el artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero último.................................. .

Así por este su auto, lo acordaron y firman los señores del Tribunal anotados al

^GOBIERNO 
ARAGON



NOTlFlCA€iON

AirSEretSfiái
■lIíui iiuiinnuú, luí íiiteg ,lí IIIOT^HluI Tmttfi'im'—di

fin:M AiiiTTgiii u ...... ir ........... 1 i n

____ notlflqtiíídflWdflmfnfe *-£

de qttt Wtttíboo*

aolerlor, por lectura Intesra -i eBÍrc<i» de copU

DILIGENCIA. — Acto seguido se libró carta orden para la notificación del encartado, certifico.

GOBIERNO 
DE ARAGON



1?

hfíJurAnAO ví; ,x:.x"Áf5

f'or a«.tü d" fí'Chn ' e. hí\ occr 
jado -Áii’i-Ir u fc.x. iü .ai?
ta-ord.r>n r?cr3 f;ii« i/oi ’ r.icípal 
a- JlU?r?*F'Íaj, 9#’ uotiX’ique ^u#* ccn 

vxpai: 9.^0 .. -« tu--e. .Vrtche >;» r.e CÍcm-í' kutc ■i?'
.■■.tür*>;:rÍU¿».lvC' FJJ p1 rL** de 
h^iíir^v’.u'biliriad**? ?ciitcas centra 
(¿dOiííí^‘í--------- •

X*/ iu»; ccf’tn'ilt'o *,•■ • F*-ríi f-U 
vs.aec .ul'Kito '4 ü'^tifiuacicn al In 

t:ni-#*tíado con . evolucidu d** la 
gaitóe y cl¿ifr*’ncáE dp curi¿.^Ai-tj--‘:.to 
¿.ora cvnrt.ancJ.i «n "3ca.

í3r. Ju*"ü do 1*' iniii;¿.ncia c íuhuiikicí/i úp

''t.' nni*?- i. ilTíJiA*

^GOBIERNO



Providencia 
Juez 

Señor Bañeres

Tamarite de Litera a diez y nueve 
de noviembre de mil novecientos oua- 

. renta y dos.
Guárdese y cumpla lo dispuesto por la superio

ridad en la precedente carta orden librando al 
efecto carta orden al Juzgado Municipal de xi.1- 
campel y una vez cumplimentada reportesea a su 
^-^oedencia.

J firma él Señor Don -iariano Baneres 
Juez de Instrucción ejerciente de este Par-

Zuz¿íia9 íluüloi^ja as -Ic-mpel sesun se orfoni rio;’ ±e.

^GOBIERNO



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE

Contra

En virtud de lo dispuesto
Juez de Primera Instancia
del Partido en proveído de

....... .........  dictado en la causa

por el señor 
e Instrucción
fecha

ar.

anotaba al margen, 
sente para que tan 
sirva acusar recibo y disponer 
tica de las diligencias que a 
ción se expresan devolviéndola

dirijo a Vd. la pre
pronto la reciba, se

la prác^-' 
continua-

a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones
que acrediten su cumplimiento sin dar
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de Litera d de 1941?;
El Secretario Judicial,

Juez Municipal de

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

GOBIERNO 
:de ARAGO



3..% /

GRACIA ÁGUILAH

In - '3^ ?13i ■-i-ní'rfi '? .níl •.■iovccl¿nt<j«» cuár^nbc^
j’’ ¿o..- •

Por r'-clAi«.a la ant,c-.*ior iGarta-Or::en> pi'ucelG^ite riel 
JU££;n.'ü Instimiia Ir. pYocédase síñ d.exora
a la notxfj.cacioa acordada, la •'.wal une- vez efGctixada, cú'ü 
■.iliS^nci* q.u< acre-lite su cuáLpli'Xi'. i*to desvuélvase a la a¿n-

¿Tuez Municii^íu.

PeSeM.
Secretario

.•a Autoridad a su» efectos. 
Lo prove:» r.aa--a 3’ fl^'taa el 
secretario dos’- fe.

iOi',yo eu propio Secxj^tail^'^KüTiriCACIOK¿*’'0on la iti-x:- f-ch?. q.uc la ant-'
■ tí^.;l-a-':- mi pr«'•:•;snota en --I Leí:pmeho QflcxcJ. a .

_______, -omo f''.*uiltnr interesado, I.- notifique poi 1: c^
í^ra y "-ntrei^ le copla, '■: 1- Uli£rn3-.A q.uí «e 

coatí‘la» 2-1 x-Jit- de la pr: ot. Carta-Orieii.De igualar f.nt '- 
, a^o 3^ notif-cauo, firma conmijo ?1 Sec.retarío cuc doj’- fJ*.

£1 Secretario

XEJVOLVCIONa- Con r.^ta -jra
Con

; le3 Qced xit

» GOBIERNO 
;s^DE ARAGON

Orieii.De



